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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

ACUERDO REGIONAL N° 317-2017-GRJ/CR 

POR CUANTO: 	 -(71.3 7E91 I 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los cinco díasiljsde 
septiembre de 2017 en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
El solicitud S/N y de conformidad, remitida por el Sr, Moises Tacuri Garcia y con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales-Ley N° 27867 y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal a) del artículo 15 de la ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las 
normas que regulan o reglamenten los asuntos materia de su competencia y funciones del 
Gobierno Regional; 

Que, mediante solicitud S/N, remitido por Ex Consejero Regional por Tarma — Moisés Tacuri 
García a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social, solicita proponer y 
condecorar al señor Ernesto Abundio Chagua Blanco, en la distinción de "Ciudadano Ilustre" por 
haber contribuido a la mejora de la Educación en la provincia de Tarma y la Región en los 
siguientes aspectos: 
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A. La recopilación de la cultura Tarmeña, 
B. 33 obras publicadas como indican: 

1, "011antay"- Drama quechua ilustrada en historieta (1989) 
2. "Flor de la Cantuta" — Leyenda ilustrada en historieta (1989) 
3. "El Origen de Tarma" — Leyenda ilustrada en historieta (1989) 
4. "La conquista de los Tarumas" — Leyenda ilustrada en historieta (1990) 
5. Historia de Tarma — Ilustrada en historieta (1990) 
6. "Cantos y danzas Tarmeños" (1990) 
7. "Calendario cívico Escolar Tarmeño" (1991) 
8. "Cultura Tarama" (1991) 
9. "Cachipuquio" Leyenda ilustrada en historieta (1991) 
10. "Huayuncayoc" Leyenda ilustrada en historieta (1991) 
11. "Cuentos y Leyendas Tarmeños" (1991) 
12. "Cancionero Tarmeño" (1992) 
13. "Geografía de la Provincia de Tarma" (1992) 
14. "guía Didáctica del Maestro" (1992) 
15. "Sublevación de Juan Santos Atahualpa" (1992) 
16. "Estampas Costumbristas de Tarma" (1993) 
17. "Fechas cívicas de Tarma" (1994) 
18. "Biografía de personajes ilustres d Tarma" (1994) 
19. "Atractivos y lugares turísticos de Tarma" (1996) 
20. "Datos Geográficos de la provincia de Tarma" (2000) 
21. "Mitos, cuentos, leyendas, anécdotas y fabulas de Tama" (2000) 
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22. "Guía turística de la provincia de Tarma" (2001) 
23. "Cancionero Tarmeño" actualizado (2001) 
24. "Bailes y Danzas de Tarma" (2001) 
25. "Datos históricos de la provincia de Tarma" (2001) 
26. "Antología de la poesía de Tarma" (2002) 
27. "Datos geográficos de la provincia de Tarma" (2002) 
28. "Vida y obras del general Manuel A. Odría" (2003) 
29. "Cuentos y leyendas de la provincia de Tarma II" (2004) 
30. "diccionario biográfico de Tarma" (2005) 
31. "anécdota del General Odría" (2007) 
32. "Tradiciones tarmeñas" (2009) 
33. "Mitos, cuentos y leyendas de Tarma III" (2005) 

Que, de conformidad al Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones y Reconocimientos 
Honoríficos de la Región Junín, aprobado por Ordenanza Regional N° 057-2011-GRJ/CR y 
modificado con Acuerdo Regional N° 327-2013-GRJ/C de fecha 12 de noviembre de 2013, pase 
a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social para su debido 
pronunciamiento; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su 
voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- REMITIR solicitud S/N, remitido por Ex Consejero Regional por Tarma —
Moisés Tacuri García a la Comisión Permanente de Educación, Cultura y Desarrollo Social, para 
su debido pronunciamiento; 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, seis días del mes de setiembre del año dos mil 
diecisiete. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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